
DECRETO NO

Ch¡llán V¡ejo,
1615

7.2 tlAR 2021

VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la información públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades,
y Decreto Alca¡d¡cio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuttad en el Administrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de ¡nformac¡ón por Transparencia Pas¡va de la Ley N" 20.285.

CONSIOERANDO:

lnskucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de ¡nformación deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N" 10, punto 3.1 leka b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información específ¡ca que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucc¡ón General N' '10, punto 3.1, que
establec€ como buena práct¡ca publicar en el sitio de fransparencia Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la información.

Sol¡c¡tud de inlormación MU043T0001157, formulada por Gestión Consciente
Consultores, donde Sol¡cita: Estimado Alcalde: Junto con saludar en forma cordial. nos presentamos, somos
Gestión Consc¡ente consultores y nos d¡rig¡mos a usted para solicitar información sobre gestiones de su
municip¡o, todo esto en el marco de acceso a la información Públ¡ca Ley de Transparenc¡a 20.285, es por esto
que lo invitamos a responder la carta adjunta. Desde ya agradecemos su disposición.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solic¡tud de información MU043T0001'157 en
POF, además, de enviar información por vía correo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparenc¡a Activa
de la Municipalidad de Chillán Viejo, en www.ch¡llanv¡e¡o.cl

ANOÍESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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DISTRIBUCION:
Gest¡ón Consciente consultores; Secretario Munic¡pal; Transparencia
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